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R¡;;SQLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la qUe se convocan las /11 y IV Demos
tra'ciones Internacionales de Recolección de Remo
lacha Azucarera.

Los resultados obtenidos en 10.:; tres concursos internaciona
les de Recolección Mecánica de Remolacha y de las demostra
dones de esta maquina.ria celebrados hasta la fecha aconsejan
proseguir la difu."ión de estas máquinas entre los agricultores.
presentando ante éstos las máql.i."inas de nuevo diseño que vayan
surgiendo con posterioridad. Por otra parte, la t:'scasez y ca
restía de mano de obra disponible pare la recogIda de remo
lacha azw~a¡'era hacen indispensable la prosecución de la im~
pulsión de la adecuada mecanización de tales o~raclones.

A este respecto, esta Dirección G~meral de AgrlCultura, cor.
tando con la colaboración del Grupo Nacional Remolachero del
Sindicato Nacional del Azúcar, de «Ebro Cía. de Azúcares y
Alcoholes», de la «(Compañia de Industrias .Agríco,las, S. A.»; de
la «Sociedad General AZucarera» y otras mdustrias del ramo,
ha organiz~do las III y IV DemOstraciones Internacionales .d~
Recolección Mecánica de Remolacha Azucarera, que permItI
rán comprobar y exhibir ante los agricult?res el comp<,lrta:mien.
to de las máquinas proyectadas pata ejecutar las mdlCadas
funciones con vista.'> a una futura aplicación generalizada de
aquéllas y de 103 sistemas de trabajo más idóneos para nues-
tro país. ,

La inscriución como participante a estas In y IV Demostra
ciones Internacionales de Recolección Mecánica de Remolacha
Azucarera de;berá ajustarse a las siguientes bases:

p, Podrún participar todos los fabricantes nacionales y eX~

tranjéros; los primeros deberán efectuarlo por sí mismos, y
los segundos. del mismo modo "O a través de sus ~ep~esentantes.

2.a Podrán presentarse cualquier clase de maqUlua, comer
ciales o experimentales. que sean susceptibles de' realizar en el
campo alguna o todas las operaciones de recolección de remo
lacha azucarera.

3.a, Las pruebas correspondientes a cada U'Il~ de estas de
mostraciones públioos consistirán en fa realizacion práctica de
la.s operaciones para las que esté diseñada tal máquina y se
desarrollarán a lo largo de una jornada, sobre parcelas Q tal
efecto preparadas.

La celebración de las demostraciones tendrá lugar el día. 13
de diciembre en la finca propiedad de la Cooperat~v~ «Sa.r; Isi
dro» de Fresnillo de las Dueña,s (Burgos), y el proxlffio dla 20
de diciembre en la finca «Araca», sita en el término munic1pal
de Vitoria (Alava).

4.& Serán a cargo del partiCIpante todos los ~astos. de lm
portación-en su ooso-, transporte, segW'o y fun~lOnalmento de
las máquinas que presente, a..,í como la aportaCIón de los téc
nicos y mecánicos que, para su puesta a. punto y .manejo, se
precisen y la de los tractores necesarios para su aCCIonamiento.

Sin embargo, este Centro Directivo subvencionará l.as firmas
participantes, oficialmente inscritas dentro del pl~ ~ljadO, por
los gastos ocasionados en el transporte de cada maqmna o apa.
rato presentado a estas demostraciones, siendo requisito indis
pensable para ello la participació~ en ambos certámenes. .

Las firIíla.'l interesadas en partlCipar en estas demostraclO
nes deberán dirigirse por escrito El la Dirección General de
AgricultW'a,------Sección de OTdenación y Control de Medi~ de
Producción Agrícola.-Paseo de la Infanta Isabel, 1, Madnd-7,
teléfono 4684886 sollcitando de la misma el impreso de ins
cnpción oficial, que, una vez cumplime:r:tado íntegramente, de-.
berá ser recibido en este Centro DirectIvo antes del día 13 de
noviembre próximo. .

&.& El material qUe haya de ser importado al único fUl de
estas demostraciones podrá acogerse al régimen de importación
temporal, especificado para los casos d~st1nados al «exc~usivo

objeto de realizar en España determmadas demostraCiones,
pruebas y otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de. Aduanas.
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos.
sólo podrá importarse una unidad d~ .cada modelo..

A este respecto, los requisitos eXlgl9°S para la Importación
temporal serán señalados por la DireCCIÓn General de Ad.uana.s
(calle de GL."'Zmán el Bueno, númerO 12&,Madri~), d~l ~miste
rio de Hacienda, a la que los interesados deberan dIrigIrse dI
rectamente.

6.8- La interpretación de' las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la DirecClón General de Agri
cultura, y todo participante, por el h~o de presentarse, acep
ta totalmente las referidos bases y la mterpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Madrid. 30 de septiembre -de 1969.-EI Dirootor general. Ra
món Est.eruelas.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul~

tura por la que se convocan las II 11 III Dema;stra
ciones Internacionales de Recolecmón Mecamzada
de Aceituna.

Los resultados obtenidos en los cuatro concursos interna
cionales de 'Recolección Mecanizada de Aceituna celebrados
hasta la fecha aconsejan proseguir la tarea de difundir esta
maquinaria entre los agricultores, sin perjUicio de dar a co-

nacer a los mismos otras máquinas de nuevo diseÍlo que vayan
surgiendo con posterioridad. Por otra parte, la cada. vez mayor
escasez y carestía de la mano de obra disponible para la re
cogida de aceituna, así como diversas razones técnicas, hace~
indispensable continuar la impulsión de la adecuada. mecall1
zación de estas operaciones.

A este respecto, ei5ta Dirección General de Agricultura, con
tando con la colaboración del Sindicato Nacional del Olivo, las
Excmas. Diputaciones Provinciales de Sevilla y Badajoz y el,
Servicio de Extensión Agraria, ha resuelto convocar las II y
nI Demostraciones Internacionales de Recolección de Aceitu
na que permitirán comprobar y exhibir ante los agricultores
el 'comportamiento de cuantas máquinas, aparatos, utensilios,
elementos o productos químicos fabricados para ejecutlil' o fa
cilitar la indicada funcion, con v1stas a una futura aplicación
generalizada de aquéllos y de los sistemas de trabajo que re
sulten máS idóneos en nuestro país.

La inscripción como participante a estas demostraciones de~
berá atenerse a las siguientes b~s:

V' Podrán participar todos los fabricantes. nacionales y eX·
tranjeros; los. primeros deberán efectuarlo por sí mismos, y los
segundos, del mismo modo o a través de sus representantes.

Si se tratase de productos, podrán participar también los
aplicadores de· algún proceso original de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos.

2.& Podrán presentarse cualquier clase de máquina, apara·
tos, utensilios, elementos o productos comerciales o experimen
tales que sean susceptibles de realizar o facilitar en el campo
alguna o todas las operaciones de recolección de aceituna.

3.8. Las pruebas correspondientes a cada una de estas de
mostraciones públice.s consistirán en la realización práctica de
las operaciones para las que esté disefiada tal máquina o ele
mento o en la comprobación de la acción del producto en la
caída del fruto y se desarrollarán e. lo largo de una jornada,
sobre parcelas a tal efecto preparada.s. .

La celebración de las demostraciones tendrá lugar en las
provincia.s de Sevilla y B6dajoz los días 28 de noviembre y 6
de diciembre, respectivamente, en lugares exactos que se darán
a conocer 'a los participantes inscritos con suficiente antela
ción.

4.8. Serán a cargo del participante todos los gastos de lm
portación--en su caso-, tmnsporte: seguro y funcionamiento
de las máquinas que presenten, así como la aportación de los
técnicos y mecánicOB que, para su puesta a punto y manejo, se
precisen y la de los tractores necesarios para su accionamiento.

Sin embargo, este Centro Directivo subvencionará 1M finnas
participantes, oficialmente inset:itas dentro del plazo fijado, por
los gastos ocasionados en el transporte de cada máquina o apa
rato presentado a estas demostraciones, siendo reqUisito indiS
pensable para ello la participación en ambos certámenes.

Las firmas interesadas en participar en estas demostracio
nes deberán dirigirse por escrito a la Dirección General de
Agricultura.-Sección de Ordenación y Control deMedias de
Producción· Agrícola.-Paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7,
teléfono 4684886, solicitando de la misma el impreso de ins
cripción oficial, que, una vez cumplimentado íntegramente, de
berá ser recibido en este Centro Directivo anteS' del día 6 de no-
viembre próximo.

&.3 El material que haya de ser importado al único fin de
estas demostraciones podrá acogerse al régimen de importación
temporal, especificado para los casos destinados al «exclUSivo
objeto de realizar en España detenninadas demostraciones,
pruebas y otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas.
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos,
sólo podrá importarse una tmidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán sefialados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid), del Mini&
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse
directamente.

6,'" La interpretación de las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la Dirección General de Agricul
tura y todo participante, por el hecho de presentarse, acepta
totalmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Ma:drid, 30 de septiembre de 1969.-EI Director general, ~
món Esteruelas.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
concede a «Lugrán, S. L.», el régimen de reposi
ción con franquicia aracelariaa la importación de
pieles, cr1tP07I.!!s suela y planchas sintéticas para
palmillas por exportaciones de zapatos de caballero
previamente· realizadas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa «'Lugrán. S. L.», solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa..
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(}i6n de pieles, crupones .::ueh:t y planchas sIntéticas para. pal~
IJ;1illas como reposición por t:lxportacione.s previamente rea,liza·
das d~ zapatos de caballero,

Este Min,isterio, conformándose a Jo mforrnado y propuesto
por la DiTección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.° Se concede a la lirmtl «Lugran, S. L,», con domicilio en
aveni?~ JOSé AntoniQ, 12, Monóvar (Alicante), el régimen de
r~poslclón con franquicia a ia Importación de pieles vacuno cur
tIdaS eu box-calf, charoles, pieles de serpiente curtidas y termi·
nadas, I?ieles de po~~~o terminadas, para corte y forro; pieles
«;le. caprmo. de curtlClOn mmeral al crolUO, pieles de caprino y
Qvmo termmadas después de su curüción. pIeles curtidas para
fo!I'OS, crupones suela para pisos y planchas sintéticas paTa pal~
J1lülas (de 130 x 85 centímetros) como reposición de las canti
Q.ades ele estas materias prímas empleadas en la fabricación de
zapatos para caballero.

2.0 A efectos contables :-e e!:i~¡j.bJece que por cada 100 pan's
de zapatos de caballero exportados podrán impgrtarse 200 pies
cuadrados de piele,:; nobles, 18 pies cuadrados de pieles para
forros, -20 kilogramos de crupones suela V cuatro planchas sin
téticas para palmillas.

Dentro de estas cantidades, se consideran sUbprodQctos apI'o
v4?chables el 12 por 100 ?e las pieles nobles, ellO por 100 de las
!pIeles para forros y crupones y el 8 por 100 de las planchas sin
téticas. qUe adeudarán los derechos arancelarios que les correS
pondan según las normas_ de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
, de julio de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presl~
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
~sta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho qUe la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

.~os paises de origen de las mercancias a im,pQ+t~r con fran~
qUlcla serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección GeReral de Comercio, cuando lo estime
9Portuno. autorizar exportaciones a los demás paises, valederas
para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importa.ción y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a eus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma eornpeten.

6.° La Dirección OIeneral de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera·
ciones.

7.° Para obtener la licencia deimportaci(m con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que. se han exportado las mercancias corres'pondtenteA a la
reposición pedida.

B.o La Dirección General de Política Arancelaria p()drá dic~
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~
vimiento de la, presente concesión.

l11dice dc acetilación iI1.ferior al 60 por 100 por exportaciones de
gafas de sol y montillas para gafas con destino a la exportación.

2.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilogra
mos netos de celuloide ::J de b.cetato de celulosa, contenidos en
las gafas o monturas exportadas, podrán importarse con fran~

quicia arancelaria 370 k.ilogramos de dicho celulcftde O de ace
tato de celulosa en plancha.

Dentro de estas cantidades, se considerarán mermas el Ul
por 100 de la materia prima importada. y subproductos, el 54
por 100, que adeudarán los derechos que les correspondan según
la partida 39.03.B.E., de acuerdo con las normas de valoración
vigentes. ,

3.° se otorga esta concesión por un period.O de cinco años,
a partir de la publicR'ción de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportacIOnes que se hayan efectuado desde
el 30 de agosto de 1969 hasta la fecha indicada también darán
derecho de reposición si reúnen los requistos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de ia Pre
sidencia del Gobierno de lS de marzo de 1963.

Las importaciones deberán realizarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partír de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor~

taciones a las que se refiere el párrafo anterior. .
4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar en toda la documentación necesaría para el de&
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi~

ción otorgado por la presente Orden,
Los países de origen de la mercancia a importar con fran

quicia arancelaria s~rán todo,:: aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio
Exterior. cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a
los demáf! países, val€deras para obtener reposición con fran
quicia.

S.o Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajuSf.ándQse
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las ope
raciQues.

7.0 Para ot¡tener la licencia de importación con franquiCia
arancelaria. el beneficiario justificará, mediante la oportuna
~rtificación. que se han exportado las mercancías corr~spon·
dientes a la reposición pedida.

8.° La Dirección Genel'l;l.l de Politica Arancelaria podrá dic
tar las nOnTIas qUe estimt' adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la pr~ente concesión.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1969.-P. D .. el Subsecretario

de Comercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria,

INSTITUTO ESPAiIl'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Ca-mbl01

Cambios oficiales del dia 9 de octubre de 1969Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchQs afios.
Madrid, 26 de ~ptiembre de 1969.-? D.• el SUbsecretario

de Comercio, José J, de Ysasi-Isasmendi.

lImo. Sr. Director general de Politica Araneelarilt.
DivIsas convertibles

Comprador Vendedor

(., La..cotIzación del franco belga se refIere a francos belru
converttl;des. Cuando se trate de francos belgas financieros, se apU.
carfL a l~s D).lsmoe la cotización de francos bela:as bill~

ORDEN de 26 ele septiembre de 1969 sobre conce
sión de reposietón con franquicia arancelaria para
la importación de acetato de celulosa en plancha
con índice de acetilación inferior al 60 por 100 por
exportaciones de gatas de sol y monturas para ya·
fas a la firma «Pedro Robles Vicente-Servín».

Ilmo. Sr.: Cwnplidos los trán1ites reglamentario3 en el expe
d,iente promovido por la Empresa «Pedro R.obles Vicente-8ervím>
~licitando la importación con fran~uicia Rl'aneelaria de ace~
t21to de celulosa en plancha con irniJee de acetilación inferior
l:}l 60 por 10l) por e~portaciones de ga.fas de sol y monturas
¡para gatas con destino a la exportación,

Este Ministerto, conformándose a lo lnfonnado y propuesto
por la Dirección General de PQ1itica Arancelari~. ha resuelto:

l.'? Se cQUced.e a ia firma «Pedro Robles Vicente-Servín»,
9QIl <lQllliolllo en lWlUllanca. 6. Mo.<IrI<I. la lmportaolQn CQn
fl'lllllI\Ilela aranoelaria de allOtatQ de celulcea en pl.Deba _

1 <l61.r U. S. A. .....••..•••.•••••.••..•....
1 dólar canadiense ..", ,.. ,. .
1 franco francés , .
1 libra esterlina ,
1 franco SlÜ7.0 , ..••.•• "•••••.

100 francos belgas (>lo) .
1 marco alemán : .

100 liras italianas , , .
1 florín holandés : ".. , .
1 coror;a sueca .
1 corona danesa .
1 corona norue~·a , .
1 marco finlandés ,.. ,..

100 chelines austriacos , " , .
100 escudos Dortugueses ,., .. , .

69,757 69,967
64.584 64,778
12,485 12,522

166.398 .166.898
16.238 16.286

139.318 139.737
no disponible

11,081 11,114
19.4D9 19,467
13.S05 13.545
9.270 9.297
9.760 9.789

16.581 16,6.10
269.868 270.680
245.172 245.009


